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Primera sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Universitario a las dieciséis
horas del ocho de enero de mil novecientos cuarenta y siete bajo la presidencia del
Lic. don Hernán Zamora Elizondo, con asistencia del señor Rector Lic. don Fernando
Baudrit, de los señores Decanos señores Ing. Tinoco, Prof. Torres, Ing. Salazar, Lic.
González, Lic. Gómez, Lic. Tinoco, Dr. Salazar, Dr. García y los representantes de
los estudiantes señores Alvaro y Oscar Castro. 

ARTÍCULO 01. Fueron juramentados como Licenciados en Farmacia los señores:
Elías Bolaños Castro, Juan Bautista Zeledón Castro, Alfredo Gallegos Gurdián, Mario
Revelo Sáenz, Oscar Chavarría Poll y Hans B. Raven Ramírez. Como Licenciados
en Leyes los señores Alfredo Rodríguez Vargas, Otto Vargas Zamora y Heriberto
Pereira Coto y como Profesora en Enseñanza Primaria la señorita Matilde Víquez
Víquez y como Doctor en Cirugía Dental don Eduardo Tamayo Araya. 

ARTÍCULO 02.  Vista  la  moción  presentada  por  el  Lic.  don  Luis  D.  Tinoco  para
conferir al señor Ricardo Fernández Guardia, en mérito a su destacada labor en el
campo de la investigación y estudio de la Historia Patria; el título de Doctor Honoris
Causa de esta Universidad, se acuerda de conformidad con lo que dispone el artículo
31 (treinta y uno)  del  Estatuto pasar la moción del  Lic.  Tinoco a estudio de una
comisión integrada por los señores: Ing. don Arturo Tinoco, Lic. don Everardo Gómez
y Lic. don Gonzalo González. 

ARTÍCULO 03. Se autoriza con cargo al presupuesto del año próximo un pedido de
material de laboratorio hecho a la casa J. T. Baker Company de Phillipsburg N. J.
E.U.A. de fecha siete de enero con número cuatro mil cuatrocientos doce (4412). 

ARTÍCULO 04. Conforme a la petición que hace se concede permiso con goce de
sueldo al profesor Viriato Camacho para ausentarse hasta el diez de junio inclusive,
de este año, a fin de que pueda atender una comisión de la Secretaría de Educación
Pública en los Estados Unidos. Las cátedras que el Profesor Camacho tiene son
Psicología  Educacional  y  Psicología  General  en  las  Escuelas  de  Pedagogía  y
Servicio Social respectivamente. 

ARTÍCULO 05.  El  señor  Rector  pone en conocimiento de los  asistentes  la  difícil
situación económica por que la Universidad atraviesa existiendo un fuerte déficit a la
fecha y sugiere que la Comisión de Presupuesto haga un estudio de esta situación y
proponga al Consejo lo que estime conducente. Así se aprueba. 

ARTÍCULO 06. También el señor Rector hace ver que la Ley de Impuesto sobre la
Renta  contiene  en  su  artículo  treinta  y  dos  una  serie  de  disposiciones  de  difícil
aplicación en cuanto a retención de ese impuesto, y sugerir que se consulte con la
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oficina de la Tributación Directa la mejor forma de cumplir con lo que allí se dispone
por parte de la Universidad. Así se aprueba 

ARTÍCULO 07. Comunica el Prof. Torres que están por salir de los Estados Unidos
con rumbo a Costa Rica la misión de científicos norteamericanos encabezada por el
Dr. E. R. Hall de la Universidad de Kansas; y la Universidad debe depositar la suma
de  mil  dólares  ($1.000)  que  prometió  para  los  pasajes  de  ellos.  El  Ing.  Tinoco
manifiesta que tal vez podría conseguirse con la Compañía Bananera de Costa Rica
un préstamo de esos mil  dólares y el  Consejo aceptando su sugerencia acuerda
dirigirse al señor Gerente de la Compañía en ese sentido, encareciendo el señor
Tinoco las gestiones consiguientes para el logro de ese propósito. 

Terminó la sesión a las diecisiete y media horas. 

Fernando Baudrit Solera Rodrigo Facio Brenes 
Rector Secretario 

NOTA: Esta es una copia del Acta original manuscrita, tomo 4, folio 63, la cual se encuentra en la Unidad de Información
del Centro de Información y Servicios Técnicos, (CIST), del Consejo Universitario 
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